
II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 20 de enero de 2005, por la
que se dispone el nombramiento como funcionarias de carrera del Cuerpo Superior de
Administradores, Escala de Administradores Financieros y Tributarios (Grupo A), de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias, a las aspirantes seleccionadas
en virtud de pruebas selectivas convocadas por Orden de la Consejería de Presidencia e
Innovación Tecnológica de 12 de junio de 2003 (B.O.C. nº 116, de 19.6.03), y se les ad-
judica puesto de trabajo.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Orden de 20 de enero de 2005, por la que se delega en la Secretaria General Técnica, el
ejercicio de la competencia consistente en autorizar la ampliación de créditos que am-
paren gastos de personal del Instituto Canario de la Vivienda.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Orden de 21 de enero de 2005, por la que se convoca la Decimonovena Edición de los
Premios Agrarios, Pesqueros y Alimentarios.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Centros e Infraestructura Educativa.- Resolución de 30 de di-
ciembre de 2004, por la que se resuelve la convocatoria de ayudas para la escolarización
en segundo y tercer curso de la Educación Infantil en los centros privados concertados,
sostenidos, total o parcialmente, con fondos públicos durante el curso escolar 2004/2005.

20

Año XXIII Lunes 31 de enero de 2005

Boletín Oficial de Canarias

Depósito Legal TF-37/1983
Edita/Servicio de Publicaciones
Secretaría General Técnica
Consejería de Presidencia
y Justicia

Edificio Administrativo de Usos
Múltiples II, planta 0
Avda. José Manuel Guimerá, 8, 
Tfno.: (922) 47.69.40. Fax: (922) 47.65.98
38003 Santa Cruz de Tenerife

Edificio Administrativo de Usos
Múltiples I, planta 0
C/ Prof. Agustín Millares Carló, 22, 
Tfno.: (928) 30.67.17. Fax: (928) 30.67.00
35071 Las Palmas de Gran Canaria

Precio suscripción:
Período anual: 82,81 euros.
Semestre: 48,72 euros.
Trimestre: 28,41 euros.
Precio ejemplar: 0,84 euros.

El texto de este B.O.C. puede ser consultado a través de Internet en la siguiente dirección: http://www.gobiernodecanarias.org/boc/

Página 1612

Página 1613

Página 1614

Página 1617



1610 Boletín Oficial de Canarias núm. 20, lunes 31 de enero de 2005

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Orden de 12 de enero de 2005, por la que se delega en el Secretario General Técnico la
competencia en materia de autorización de contratación de personal laboral temporal en
los centros base, módulos insulares, centros de día, centros de menores y equipos técni-
cos de seguimiento de medidas de amparo y de ejecución de medidas judiciales impues-
tas a menores de esta Consejería.

Orden de 20 de enero de 2005, por la que se delega en el Secretario General Técnico el
ejercicio de la competencia consistente en la autorización de ampliación de créditos que
amparan gastos de personal.

Consejería de Turismo

Orden de 19 de enero de 2005, por la que se delega en la Secretaría General Técnica la
competencia para la resolución de los expedientes de anticipos reintegrables que afecten
al personal del Departamento.

Orden de 20 de enero de 2005, por la que se delega en la Secretaría General Técnica el
ejercicio de la competencia consistente en autorizar la ampliación de los créditos que am-
paren gastos de personal.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Economía y Hacienda

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 18 de enero de 2005, relativo al procedimiento
abierto de adjudicación, mediante concurso, tramitación anticipada y urgente, para la rea-
lización de una Asistencia para la actualización de la Evaluación Intermedia del Progra-
ma operativo integrado de Canarias 2000-2006.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 21 de enero de 2005, del Director, por el que
se hace pública la apertura del procedimiento de adjudicación del contrato de servicio
consistente en la creatividad, producción y emisión de una campaña publicitaria del Plan
de Formación e Inserción Profesional en Canarias 2005, por el sistema de concurso, pro-
cedimiento abierto y tramitación anticipada.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 21 de enero de 2005, del Director, por el que
se hace pública la apertura del procedimiento de adjudicación del contrato de acondicionamiento
del local de Barranco Grande en la provincia de Santa Cruz de Tenerife, por el sistema
de concurso, procedimiento abierto, tramitación anticipada y urgente. 

Sociedad Anónima de Promoción del Turismo, Naturaleza y Ocio

Anuncio de 14 de enero de 2005, relativo a la adjudicación del concurso para la contra-
tación de la realización de una campaña de sondeos y ensayos in-situ y de laboratorio pa-
ra conocer las características de la roca y de las estructuras en el interior de la montaña,
y dar información fiable con la que se pueda diseñar el espacio del Proyecto “Eduardo
Chillida-Montaña de Tindaya”.
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Otras Administraciones

Consorcio Sanitario de Tenerife

Anuncio de 11 de enero de 2005, por el que se hace público el concurso, procedimiento
abierto, para la contratación del suministro de diverso material fungible para el Servicio
de Cirugía Cardiaca del Hospital Universitario de Canarias-Consorcio Sanitario de Te-
nerife.- Expte. nº CA2.03.137.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de Administración Territorial y Gobernación.- Anuncio de 19 de ene-
ro de 2005, por el que se notifica a Azar Canarias, S.L., en ignorado paradero, Resolu-
ción de esta Dirección General por la que se acuerda iniciación del procedimiento san-
cionador 184/04, por presunta infracción a la vigente normativa sobre el juego.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 19 de
enero de 2005, relativa a la relación de ayudas y subvenciones nominadas y específicas,
concedidas por la Consejería de Educación, Cultura y Deportes en el tercer trimestre de
2004.

Dirección Territorial de Educación de Las Palmas.- Anuncio de 19 de enero de 2005,
por el que se hace pública la Resolución de 5 de enero de 2005, que deniega licencia
médica por enfermedad al funcionario de carrera docente D. José Miguel Martínez Sán-
chez. 

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 17 de diciembre de 2004, del Director, relati-
vo a requerimiento de comparecencia para notificación a los interesados en los procedi-
mientos correspondientes en relación con infracciones en materia de empleo y protec-
ción por desempleo.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 15 de diciembre de 2004, por el
que se somete a información pública el expediente relativo a autorización administrati-
va de la instalación eléctrica denominada Reforma de la línea aérea Agua de la Perra I,
ubicada en Valle de Puerto Rico, término municipal de Mogán.- Expte. nº AT 03/175.

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 17 de diciembre de 2004, por el
que se somete a información pública el expediente relativo a autorización administrati-
va de la instalación eléctrica denominada red de distribución de media y baja tensión, es-
taciones transformadoras y alumbrado público en urbanización, ubicada en Barranco de
Los Canarios (S.U.N.P.-2), término municipal de Pájara.- Expte. nº AT 02/128.
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Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio de 2 de diciembre de 2004, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la
calificación territorial para la construcción de un cuarto de aperos, situado en donde lla-
man Campeche, en el término municipal de Antigua, solicitada por D. Eugenio Méndez
Aguiar.

Cabildo Insular de La Palma

Anuncio de 6 de octubre de 2004, por el que se somete a información pública el expe-
diente de Calificación Territorial 3669/04, tramitado a instancias de Natán Cruz Hernández,
para la rehabilitación de vivienda para turismo rural, en El Taboco, Puntallana.

Ayuntamiento de Santa Lucía (Gran Canaria)

Anuncio de 5 de enero de 2005, por el que se hace público el Decreto de 5 de enero de
2005, que procede a la rectificación del Decreto de 3 de enero de 2005, por el que se aprue-
ba la Oferta de Empleo Público para el año 2005.

Otras Administraciones

Juzgado de Instrucción nº 1 (Antiguo mixto nº 5) de La Laguna

Edicto de 23 de noviembre de 2004, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio verbal nº 0000734/2003.
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II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones 
e incidencias

Consejería de Presidencia 
y Justicia

118 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 20 de enero de 2005, por la
que se dispone el nombramiento como fun-
cionarias de carrera del Cuerpo Superior de
Administradores, Escala de Administradores
Financieros y Tributarios (Grupo A), de la
Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias, a las aspirantes seleccionadas en vir-
tud de pruebas selectivas convocadas por Or-
den de la Consejería de Presidencia e Inno-
vación Tecnológica de 12 de junio de 2003
(B.O.C. nº 116, de 19.6.03), y se les adjudica
puesto de trabajo.

Vista la documentación a que se refiere la base
decimocuarta de la Orden de 12 de junio de 2003,
aportada por las aspirantes seleccionadas, y de con-
formidad con lo dispuesto en la base decimoquin-
ta, procede efectuar el nombramiento como fun-
cionarias de carrera.

En virtud de lo expuesto y teniendo en cuenta que
no ha sido convocado concurso de méritos para la pro-

visión de puestos de trabajo entre funcionarios de ca-
rrera del Cuerpo Superior de Administradores, Escala
de Administradores Financieros y Tributarios (Gru-
po A), de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, esta Dirección General, en uso de
las competencias establecidas en el artículo 40.f) del
Decreto 40/2004, de 30 de marzo, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Pre-
sidencia y Justicia, 

R E S U E L V E:

Primero.- Nombrar funcionarias de carrera del
Cuerpo Superior de Administradores, Escala de Ad-
ministradores Financieros y Tributarios (Grupo A),
de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias, a las aspirantes relacionadas a continuación
y asignarles número de registro de personal: 

Nº D.N.I.: 43777753J.
APELLIDOS Y NOMBRE: Sicilia Torres, María del Pilar.
Nº REGISTRO PERSONAL: 43777753J AF A112.

Nº D.N.I.: 44707761Q.
APELLIDOS Y NOMBRE: Tuya Cortés, Fabiola María.
Nº REGISTRO PERSONAL: 44707761Q AF A112.

Segundo.- Adjudicarles, con carácter provisional,
los siguientes puestos de trabajos adscritos a la Con-
sejería de Economía y Hacienda.



Nº R.P.T.: 10241610.
CENTRO DIRECTIVO: Direcc. Gral. Tributos.
APELLIDOS Y NOMBRE: Sicilia Torres, María del Pilar.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife.

Nº R.P.T.: 22517.
CENTRO DIRECTIVO: Intervención General.
APELLIDOS Y NOMBRE: Tuya Cortés, Fabiola María.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria.

Tercero.- Las interesadas deberán tomar posesión
de su puesto de trabajo en el plazo de un mes, con-
tado desde la fecha de publicación de su nombra-
miento en el Boletín Oficial de Canarias, debiendo
dar cumplimiento a la normativa sobre incompati-
bilidades.

Decaerán en su derecho si no tomasen posesión
en dicho plazo.

Contra la presente Resolución, que es definiti-
va en la vía administrativa, cabe interponer recur-
so contencioso-administrativo, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Santa Cruz de Te-
nerife, o de la circunscripción en la que tenga su
domicilio el recurrente, en el plazo de dos meses
a partir del día siguiente al de la publicación de la
presente Resolución en el Boletín Oficial de Ca-
narias. Asimismo, podrá interponerse en vía ad-
ministrativa el recurso potestativo de reposición,
ante esta Dirección General, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la publicación de
esta Resolución, en los términos previstos en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de enero de 2005.-
El Director General de la Función Pública, Juan Jo-
sé Rodríguez Rodríguez.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

119 ORDEN de 20 de enero de 2005, por la que
se delega en la Secretaria General Técnica, el
ejercicio de la competencia consistente en
autorizar la ampliación de créditos que am-

paren gastos de personal del Instituto Cana-
rio de la Vivienda.

El artículo 14.c) de la Ley 5/2004, de 29 de di-
ciembre, de Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias para el año 2005 atri-
buye, durante el ejercicio presupuestario del año 2005,
a los titulares de los Departamentos, la competen-
cia de autorizar la ampliación de los créditos que
amparen gastos de personal, conforme a lo establecido
en el artículo 36.2, apartados a), b), salvo que ven-
ga impuesto por resolución judicial firme, y d) de
la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, y
anexo I de la propia Ley 5/2004, apartados 1.a), 1.b),
1.c) y 2.

Existen circunstancias de índole técnica que ha-
cen conveniente la delegación de la referida compe-
tencia en cuanto se refiere a los créditos del Institu-
to Canario de la Vivienda, para conseguir mayor
agilidad en la modificación de créditos.

En aplicación de lo dispuesto en los artículos 31
de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas de Canarias,
y 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero,

R E S U E L V O:

Primero.- Delegar en la Secretaria General Téc-
nica el ejercicio de la competencia consistente en autorizar
la ampliación de los créditos que amparen gastos de
personal del Instituto Canario de la Vivienda a que
se refiere el artículo 14.c) de la Ley 5/2004, de 29 de
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias para 2005.

Segundo.- Ordenar la publicación de esta Orden
en el Boletín Oficial de Canarias.

Tercero.- La presente Orden surtirá efectos durante
el ejercicio presupuestario del año 2005.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de enero de 2005.

EL CONSEJERO DE INFRAESTRUCTURAS,
TRANSPORTES Y VIVIENDA,
Antonio Ángel Castro Cordobez.
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Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

120 ORDEN de 21 de enero de 2005, por la que
se convoca la Decimonovena Edición de los
Premios Agrarios, Pesqueros y Alimentarios.

La importante labor de las personas y entidades
que dedican su esfuerzo al estudio y divulgación de
trabajos de contenido agrario, pesquero y alimenta-
rio, el deseo de incentivar la difusión de sus aporta-
ciones y de los resultados obtenidos, y la intención
de estimular y reconocer la trayectoria y el quehacer
realizado por cuantos contribuyen al desarrollo de las
actividades que abarcan las áreas de competencia de
la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación, es por lo que este Departamento convo-
ca la Decimonovena Edición de los “Premios Agra-
rios, Pesqueros y Alimentarios”.

En virtud de las facultades que me están conferi-
das por el artículo 29.1 de la Ley 14/1990, de 26 de
julio, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas de Canarias, y el artículo 4, del Decreto
328/1998, de 2 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento Orgánico de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación (B.O.C. nº 170, de
29.12.99),

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar la Decimonovena Edición de
los “Premios Agrarios, Pesqueros y Alimentarios,
correspondientes a los trabajos desarrollados en el año
2004”, que constará de las siguientes modalidades o
apartados:

I) Premio a la Mejor Labor Informativa sobre te-
mas agrarios, pesqueros y alimentarios de Canarias
difundida en los medios de comunicación escrita,
radio y televisión. Este premio tendrá una dotación
de tres mil euros.

II) Premio al Mejor Trabajo Divulgador sobre te-
mas agrarios, pesqueros y alimentarios de Canarias.
Este premio tendrá una dotación de mil novecientos
euros.

III) Premio a la Mejor Tesina o Proyecto de Fin
de Carrera sobre temas agrarios, pesqueros y ali-
mentarios de Canarias. Este premio tendrá una do-
tación de dos mil quinientos euros.

IV) Premio al Mejor Trabajo de Investigación o
Experimentación sobre temas agrarios, pesqueros y
alimentarios de Canarias. Este premio tendrá una
dotación de tres mil euros.

V) Distinción Honorífica a personas o entida-
des que, de forma continuada y relevante, hayan
ejercido labores empresariales en actividades agra-
rias, pesqueras o alimentarias, en el ámbito de Ca-
narias.

Los premios se financiarán con cargo a la aplica-
ción presupuestaria 13.02.711A.227.06.

Segundo.- Establecer las siguientes bases que re-
gulan esta convocatoria:

1.- Podrán aspirar al Premio a la Mejor Labor In-
formativa, los autores de los trabajos que hayan si-
do publicados o emitidos durante el año 2004 en
cualquier medio de comunicación, así como las en-
tidades editoras de dichos medios. Para la concesión
de este premio, el Jurado valorará la continuidad en
ese año, así como el ámbito e interés que la información
transmitida tenga para los subsectores mencionados,
en orden a su desarrollo estructural, productivo y
comercial o financiero.

2.- Podrán optar al Premio al Mejor Trabajo
Divulgador, los autores de obras de estudio cuyo
contenido, extensión e interés cumplan con los
objetivos de la Consejería, debiendo estar editadas
por cualquier entidad pública o privada en el año
2004.

3.- Podrán optar a los Premios a la Mejor Tesina
o Proyecto de Fin de Carrera y al de Mejor Trabajo
de Investigación o Experimentación, los autores que
presenten obras inéditas escritas en castellano, que
no hayan sido encargadas ni utilizadas previamente
por ningún organismo público. Dichos trabajos figurarán
como presentados o realizados durante el año 2004,
debiendo estar sellados o compulsados por la secre-
taría del centro correspondiente.

4.- Los autores habrán de dirigir dos copias (fo-
tocopias, vídeos, grabaciones, etc.), además disque-
te o CD-Rom en los apartados III y IV, conteniendo
la copia fiel de los trabajos a la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, haciendo
constar en el sobre: “Para la Decimonovena Edición
de los Premios Agrarios, Pesqueros y Alimentarios
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(2004)”. Los autores deberán acompañar sus datos
personales, especificando a qué modalidad del pre-
mio presentan sus trabajos con el impreso participación,
de acuerdo con el modelo anexo I. En el caso de tra-
bajos que opten al premio a la Mejor Labor Informativa,
y que en su aparición en los medios de comunicación
no hubiesen figurado firmados por su autor, éste ha
de justificar la autoría de los mismos mediante cer-
tificación del director del medio correspondiente.

5.- Los concursantes únicamente podrán presen-
tar sus trabajos a un solo apartado de los premios con-
vocados.

6.- El plazo para la presentación de los trabajos
así como de las propuestas o candidaturas del apar-
tado V, finalizará el día 15 de abril de 2005 a las 14
horas, y serán fallados antes del día 30 de junio de
2005, quedando los originales no premiados a dis-
posición de sus autores.

El plazo para recuperar dichos trabajos finaliza-
rá el día 30 de septiembre de 2005. 

7.- Los trabajos se presentarán en la Consejería
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación,
Avenida José Manuel Guimerá, 8, planta 4ª, Edifi-
cio de Usos Múltiples II, 38071-Santa Cruz de Te-
nerife, o en la Plaza de los Derechos Humanos, s/n,
Edificio de Usos Múltiples I, planta 4ª, 35071-Las
Palmas de Gran Canaria, así como en cualquiera de
las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero y actualizada a 31 de
enero de 2004, y en las dependencias de los Cabil-
dos Insulares, conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 3.1 del Decreto 164/1994, de 29 de julio, por el
que se adaptan los procedimientos administrativos
de la Comunidad Autónoma de Canarias a la men-
cionada Ley 30/1992.

8.- En relación con la modalidad de Distinción Ho-
norífica (apartado V), la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación sólo admitirá aque-
llas propuestas de candidatos que vengan avaladas
por entidades, asociaciones o colectivos, y acompa-
ñadas de una memoria, informe, o cualquier otro do-

cumento que resulte explicativo de las motivaciones
y/o méritos que se consideren concurrentes en la per-
sona o entidad que se propone.

9.- Los distintos jurados que habrán de fallar los
premios y distinciones, cuya composición se deter-
minará oportunamente una vez se conozca la mate-
ria de los trabajos presentados, podrán declararlos de-
siertos, dividir o conceder accésit a los mismos,
atendiendo a la calidad e interés de las obras. En
cuanto a la modalidad de Distinción Honorífica, se
podrá conceder varias.

10.- Los importes de los premios y la concesión
de los accésit, si los hubiera, implican el derecho de
la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación sobre la primera edición de las obras pre-
miadas, si así se dispusiera, sin que se devengue can-
tidad alguna por este concepto.

11.- La participación en esta convocatoria signi-
fica la aceptación de estas bases.

Tercero.- Esta Orden surtirá efectos el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

Cuarto.- Contra esta convocatoria, que agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante la Sala correspondiente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente a su pu-
blicación, sin perjuicio de que pueda interponerse re-
curso potestativo de reposición ante este Órgano, en
el plazo de un mes contado a partir del día siguien-
te a la publicación de la misma, con los efectos pre-
vistos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, y actualizada a 31 de enero de 2004.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de enero de 2005.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.
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Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

121 Dirección General de Centros e Infraestruc-
tura Educativa.- Resolución de 30 de diciem-
bre de 2004, por la que se resuelve la convo-
catoria de ayudas para la escolarización en
segundo y tercer curso de la Educación Infantil
en los centros privados concertados, sosteni-
dos, total o parcialmente, con fondos públicos
durante el curso escolar 2004/2005.

Publicada la Orden de 16 de junio de 2004, por la
que se convocan y establecen las bases para la con-
cesión de ayudas para la escolarización en segundo
y tercer curso de la Educación Infantil en los centros
privados concertados, sostenidos, total o parcial-
mente, con fondos públicos durante el curso escolar
2004/2005.

Vistas las certificaciones emitidas conforme a lo
previsto en la base séptima de la citada Orden, por
las Entidades Titulares de los Centros privados sos-
tenidos total o parcialmente con fondos públicos.

Examinada toda la documentación presentada por
los solicitantes y demás requisitos exigidos en la
convocatoria establecida por la citada Orden.

Visto el Decreto 305/1991, de 29 de noviembre,
que aprueba el Reglamento Orgánico de la Conseje-
ría de Educación, Cultura y Deportes, en su artº.
14.g) atribuye la competencia en materia de con-
ciertos educativos a la Dirección General de Pro-
moción Educativa.

Visto el Decreto 123/2003, de 17 de julio (B.O.C.
nº 139, de 19 de julio), en su Disposición Adicional
Cuarta, apartado e), por el que la Dirección General
de Centros e Infraestructura Educativa asume las
competencias de la Dirección General de Promo-
ción Educativa en materia de centros privados con-
certados.

En virtud de lo dispuesto en el punto dos de la Or-
den señalada, por la que se delega en el Director Ge-
neral de Centros e Infraestructura Educativa la facultad
para resolver esta convocatoria, y lo establecido en
su base séptima,

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder ayudas a los solicitantes que
se relacionan en el anexo I por importe de 637,50 euros
a cada uno.

Dichas ayudas tienen por objeto contribuir a financiar
la Educación Infantil de los niños y niñas de fami-
lias con menor poder adquisitivo.

Estas ayudas se conceden con cargo a la partida
presupuestaria 18.05.422B.480.11 L.A.18488902 de
Educación Infantil, prevista en la Ley 22/2003, de 30
de diciembre, de Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma de Canarias para el año 2004.

Segundo.- Denegar las ayudas de los solicitantes
que aparecen relacionados en el anexo II por falta de
disponibilidad presupuestaria. Estos solicitantes, con-
forme a lo previsto en la base tercera de la Orden de
convocatoria, reúnen los requisitos para tener dere-
cho a las ayudas, pero no obtienen ayuda por insu-
ficiencia de crédito, esto es, existir más beneficiarios
que crédito para financiar la convocatoria.

No obstante, en caso de que algún solicitante que
figure en el anexo I pierda el derecho a la ayuda, és-
ta le será concedida al solicitante que ocupe el pri-
mer lugar en el anexo II.

Tercero.- Denegar las solicitudes de los solici-
tantes que aparecen relacionados en el anexo III que
han resultado excluidos por renuncia expresa o por
no reunir los requisitos establecidos en la Orden de
convocatoria.

Cuarto.- La forma y condiciones para el abono, me-
dios y plazos de justificación, así como las obliga-
ciones del beneficiario, serán las establecidas en las
bases séptima, octava, novena, décima y undécima
de la Orden de convocatoria de 16 de junio de 2003
(B.O.C. nº 124, de 29.6.04).

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse, en el plazo de un
mes, recurso potestativo de reposición ante el Con-
sejero de Educación, Cultura y Deportes, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo que corres-
ponda, de la Comunidad Autónoma de Canarias, en
el plazo de dos meses, sin perjuicio de cualquier otro
que pudiera interponerse. Dichos plazos comenza-
rán a contar a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la presente Orden en el Boletín Oficial
de Canarias. En caso de presentarse recurso de re-
posición no se podrá interponer el recurso conten-
cioso-administrativo hasta que se resuelva expresamente
el de reposición o se produzca la desestimación
presunta del mismo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de diciembre
de 2004.- El Director General de Centros e Infraes-
tructura Educativa, Higinio Rafael Hernández Álva-
rez.
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Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

122 ORDEN de 12 de enero de 2005, por la que
se delega en el Secretario General Técnico la
competencia en materia de autorización de
contratación de personal laboral temporal en
los centros base, módulos insulares, centros de
día, centros de menores y equipos técnicos de
seguimiento de medidas de amparo y de eje-
cución de medidas judiciales impuestas a me-
nores de esta Consejería.

El artº. 46.2, de 29 de diciembre, de Presupues-
tos Generales de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias para 2005, atribuye al titular de la Consejería de
Empleo y Asuntos Sociales la competencia para
autorizar la contratación de personal laboral tempo-
ral en los centros base, módulos insulares, centros de
día, centros de menores y equipos técnicos de seguimiento
de medidas de amparo y de ejecución de medidas ju-
diciales impuestas a menores de la Consejería de
Empleo y Asuntos Sociales.

El artículo 31 de la Ley 14/1990, de 26 de julio,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas de Canarias, y el 13 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, posibilitan la delegación de competen-
cias en el Órgano que, por aplicación del principio
de eficacia, sea más idóneo. 

Circunstancias de índole técnica aconsejan dele-
gar en el Secretario General Técnico de la Conseje-
ría de Empleo y Asuntos Sociales la competencia a
que se refiere el artº. 46.2 de la Ley 5/2004, de Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Canarias para 2005, con el objeto de agilizar y alcanzar
una mayor eficacia en la contratación de personal la-
boral temporal.

En el ejercicio de la competencia que tengo atri-
buida,

R E S U E L V O:

Primero.- Delegar en el Secretario General Téc-
nico de la Consejería de Empleo y Asuntos Sociales
la competencia para autorizar la contratación de per-
sonal laboral temporal en los centros base, módulos
insulares, centros de día, centros de menores y equi-
pos técnicos de seguimiento de medidas de amparo
y de ejecución de medidas judiciales impuestas a
menores de la Consejería de Empleo y Asuntos So-

ciales, a que se refiere el artº. 46.2 de la Ley 5/2004,
de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Canarias para el año 2005.

Segundo.- Publicar la presente Orden en el Bole-
tín Oficial de Canarias.

Tercero.- Las resoluciones administrativas que se
adopten en ejercicio de la competencia delegada por
la presente Orden harán constar expresamente esta
circunstancia y se considerarán dictadas a todos los
efectos por su titular.

Cuarto.- La delegación a la que se refiere la pre-
sente Orden surtirá sus efectos a partir del día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de Cana-
rias y durante el ejercicio presupuestario del año
2005, sin perjuicio de las facultades de revocación y
avocación que podrán ser ejercidas en cualquier mo-
mento.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de enero de 2005.

LA CONSEJERA DE EMPLEO 
Y ASUNTOS SOCIALES, 

Águeda Montelongo González.

123 ORDEN de 20 de enero de 2005, por la que
se delega en el Secretario General Técnico el
ejercicio de la competencia consistente en la
autorización de ampliación de créditos que am-
paran gastos de personal.

El artículo 14.c) de la Ley 5/2004, de 29 de diciembre,
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Canarias para 2005, atribuye a los titulares
de los departamentos la competencia para autorizar
la ampliación de créditos que amparan determinados
gastos de personal.

No obstante, la atribución del ejercicio de dicha
competencia al órgano del departamento que tiene asig-
nadas otras funciones conexas en materia presu-
puestaria permitirá gestionar dichos créditos con ma-
yor eficacia y agilidad.

Dado que concurre en el Secretario General Téc-
nico dicha circunstancia, pues tiene atribuidas las
funciones de gestión de nóminas y autorización de
los gastos derivados de la gestión del personal en vir-
tud de lo dispuesto en el artículo 39 de la mencio-
nada Ley 5/2004, de 29 de diciembre, de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Canarias para 2005,
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R E S U E L V O:

Primero.- Delegar en el Secretario General Téc-
nico el ejercicio de la competencia para resolver los
expedientes de autorización de ampliación de crédi-
tos que amparan gastos de personal, conforme a lo
establecido en el artículo 36.2.a), 36.2.b) y 36.2.d)
de la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y
en el anexo I de la Ley 5/2004, de 29 de diciembre,
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Canarias para 2005.

Segundo.- La delegación conferida por la pre-
sente Orden se entiende sin perjuicio de las potesta-
des de revocación y avocación.

Tercero.- Los datos que se adopten en el ejercicio
de la presente delegación harán constar expresa-
mente esta circunstancia y se considerarán dictados
por el órgano delegante.

Cuarto.- La presente Orden surtirá efectos desde
el momento de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de enero de 2005.

LA CONSEJERA DE EMPLEO 
Y ASUNTOS SOCIALES,

Águeda Montelongo González.

Consejería de Turismo

124 ORDEN de 19 de enero de 2005, por la que
se delega en la Secretaría General Técnica la
competencia para la resolución de los expe-
dientes de anticipos reintegrables que afecten
al personal del Departamento.

El Decreto 109/1986, de 26 de junio, por el que
se aprueba el reglamento regulador de anticipos rein-
tegrables para el personal de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias, de-
sarrolla los requisitos y procedimientos para la
obtención de tales anticipos. En el mismo se contempla
la elaboración de la propuesta de resolución por par-
te del Secretario General Técnico, correspondiendo
al Consejero adoptar la resolución que proceda.

Existiendo circunstancias de índole técnica que ha-
cen conveniente una delegación de estas competen-
cias, produciéndose así una mayor agilidad en la tra-
mitación y resolución de estos expedientes.

En aplicación de lo dispuesto en los artículos 31
de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurí-

dico de las Administraciones Públicas de Canarias,
y 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

D I S P O N G O:

Primero.- Delegar en la Secretaría General Téc-
nica de la Consejería la competencia para la resolu-
ción de los expedientes de anticipos reintegrables
que afecten al personal del Departamento.

Segundo.- En las resoluciones que se dicten al am-
paro de la presente Orden se hará constar expresa-
mente que se adoptan por delegación.

Tercero.- La delegación dispuesta por la presen-
te Orden, se entiende sin perjuicio de la potestad de
revocación.

Cuarto.- Ordenar la publicación de esta Orden en
el Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de enero de 2005.

EL CONSEJERO 
DE TURISMO,

José Juan Herrera Velázquez.

125 ORDEN de 20 de enero de 2005, por la que
se delega en la Secretaría General Técnica el
ejercicio de la competencia consistente en
autorizar la ampliación de los créditos que am-
paren gastos de personal.

Los apartados 1.c) y 1.d) del artículo 14 de la Ley
5/2004, de 29 de diciembre, de Presupuestos Gene-
rales de la Comunidad Autónoma de Canarias para
2005, atribuyen respectivamente, durante el ejercicio
presupuestario del año 2005, a los titulares de los De-
partamentos, la competencia para autorizar la ampliación
de los créditos que amparen gastos de personal, con-
forme a lo establecido en el artículo 36.2, apartados
a), b), salvo que venga impuesta por resolución ju-
dicial firme, y d), de la Ley 7/1984, de 11 de diciembre,
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, y anexo I de la propia Ley 5/2004, apar-
tados 1.a), 1.b), 1.c) y 2, así como la autorización de
la generación de créditos derivados de los reintegros
originados por las situaciones de incapacidad tem-
poral.
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Existiendo circunstancias de índole técnica que ha-
cen conveniente una delegación de estas competen-
cias, produciéndose así una mayor agilidad en la mo-
dificación de los créditos.

En aplicación de lo dispuesto en los artículos 31
de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas de Canarias,
y 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común,

D I S P O N G O:

Primero.- Delegar en la Secretaría General Téc-
nica del Departamento el ejercicio de la competen-
cia consistente en autorizar la ampliación de los cré-
ditos que amparen gastos de personal a que se refiere
el artículo 14.1.c) de la Ley 5/2004, de 29 de diciembre,
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Canarias para 2005, así como la autoriza-
ción de la generación de créditos derivados de los rein-
tegros originados por las situaciones de incapacidad
temporal a que se refiere el artículo 14.1.d) de la pre-
citada Ley 5/2004.

Segundo.- Ordenar la publicación de esta Orden
en el Boletín Oficial de Canarias.

Tercero.- La presente Orden surtirá efectos durante
el ejercicio presupuestario del año 2005.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de enero de 2005.

EL CONSEJERO 
DE TURISMO,

José Juan Herrera Velázquez.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Economía 
y Hacienda

234 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 18
de enero de 2005, relativo al procedimiento abier-
to de adjudicación, mediante concurso, tra-
mitación anticipada y urgente, para la reali-
zación de una Asistencia para la actualización
de la Evaluación Intermedia del Programa
operativo integrado de Canarias 2000-2006.

La Consejería de Economía y Hacienda del Go-
bierno de Canarias convoca procedimiento abierto de
adjudicación, mediante concurso, iniciado por tramitación
anticipada y urgente con las siguientes características:

1.- Objeto: contratar la realización de una “Asis-
tencia para la actualización de la Evaluación Inter-
media del Programa operativo integrado de Canarias
2000-2006”.

2.- Precio de licitación: el presupuesto máximo de
licitación asciende a la cantidad de ochenta y dos mil
seiscientos (82.600) euros, distribuidos en una úni-
ca anualidad, la del ejercicio 2005.

3.- Plazo de duración: será el indicado en la cláu-
sula nº 9 del Pliego de Cláusulas Administrativas que
rige la presente contratación.

4.- Documentación de interés para los licitado-
res: el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
y demás documentación e información quedará a dis-
posición de los interesados durante el plazo de pre-
sentación de proposiciones en la Sección de Con-
tratación de la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Economía y Hacienda, calle Tomás
Miller, 38, 4ª planta de Las Palmas de Gran Cana-
ria y en la Sección de Coordinación de dicha Secretaría
en la Plaza de Santo Domingo, s/n, de Santa Cruz
de Tenerife, así como en la página del Gobierno de
Canarias en Internet (http://www.gobiernodecana-
rias.org/).

5.- Garantía provisional: los licitadores deberán cons-
tituir la garantía provisional por importe de 1.652 euros,
equivalente al 2% del presupuesto de licitación. 

6.- Las proposiciones se podrán presentar en el Re-
gistro General de la Consejería de Economía y Ha-
cienda en Las Palmas de Gran Canaria, calle Tomás
Miller, 38, 4ª planta, o en el Registro General de di-
cha Consejería en Santa Cruz de Tenerife, Plaza de
Santo Domingo, horario de 9,00 a 14,00 horas, el pla-
zo de presentación de proposiciones concluirá una vez
que hayan transcurrido 8 días naturales a partir del
siguiente a la presente publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

En el caso de utilizar el envío por correo o men-
sajería, el interesado deberá acreditar, con el res-
guardo correspondiente, la fecha de imposición del
envío y comunicar en el mismo día al órgano de con-
tratación, por fax, télex, o telegrama, la remisión de
la proposición. Dicha comunicación podrá también
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realizarse por correo electrónico a la dirección mpen-
rue@gobiernodecanarias.org, si bien este medio só-
lo será válido si existe constancia de su transmisión
y recepción, de sus fechas y del contenido íntegro de
las comunicaciones y se identifica fidedignamente al
remitente y al destinatario. Sin la concurrencia de am-
bos requisitos, no será admitida la proposición en el
caso de que se recibiera fuera del plazo fijado en el
anuncio de licitación.

7.- Acto de apertura de proposiciones económicas:
la apertura de las proposiciones económicas de los
licitadores admitidos se realizará en la Sala de Jun-
tas de la Dirección General de Tributos de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, en Las Palmas de
Gran Canaria, calle Tomás Miller, 38, 4ª planta, lle-
vándose a cabo a las 11,00 horas del séptimo día há-
bil contado a partir del siguiente de que se cumpla
el plazo de presentación de proposiciones, siempre
que no recaiga en sábado, en cuyo caso se celebrará
el lunes siguiente.

8.- Documentación a presentar por los licitadores:
la que figura detallada en la cláusula 13 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares que rige la
presente contratación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de enero de 2005.-
La Secretaria General Técnica, Cristina de León Ma-
rrero.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

235 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 21
de enero de 2005, del Director, por el que se
hace pública la apertura del procedimiento de
adjudicación del contrato de servicio con-
sistente en la creatividad, producción y emi-
sión de una campaña publicitaria del Plan de
Formación e Inserción Profesional en Cana-
rias 2005, por el sistema de concurso, proce-
dimiento abierto y tramitación anticipada.

El Servicio Canario de Empleo, por Resolución
del Director de fecha 19 de enero de 2005, anuncia
la siguiente contratación:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de Empleo.

b) Dependencias que tramita el expediente: Secretaría
General.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

1. Descripción: servicio consistente en la creati-
vidad, producción y emisión de una campaña publi-

citaria del plan de formación e inserción profesional
en Canarias 2005.

2. Duración del contrato: el contrato tendrá un pla-
zo máximo de ejecución de tres meses, a contar des-
de el día que se estipule en el contrato, salvo que su
tramitación se haya declarado de urgencia, en cuyo
caso su ejecución comenzará desde la fecha en que,
una vez adjudicado el contrato, se constituya la ga-
rantía definitiva correspondiente.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: anticipada.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma de adjudicación: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

El presupuesto de licitación, asciende a la canti-
dad de ciento sesenta y seis mil (166.000,00) euros. 

5. GARANTÍA.

La garantía definitiva corresponde al 4% del im-
porte de adjudicación del contrato.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) El Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares y de Prescripciones Técnicas, así como la in-
formación adicional precisa, se encuentra a disposi-
ción de los interesados en las siguientes direcciones:

• Servicio Canario de Empleo, Avenida Príncipes
de España, s/n, planta baja, 38010-Santa Cruz de Te-
nerife, teléfono (922) 474600, fax (922) 645341.

• Servicio Canario de Empleo, calle República
Dominicana, 4, 35010-Las Palmas de Gran Canaria,
teléfono (928) 307901 y fax (928) 307908.

b) La fecha límite para retirar la documentación
coincidirá con el último día del plazo de presentación
de proposiciones.

7. REQUISITOS DE LOS CONTRATISTAS.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS. 

a) Fecha límite de presentación: el plazo de pre-
sentación de las proposiciones finalizará una vez ha-
yan transcurrido quince días naturales contados a
partir del día siguiente de la publicación de la pre-
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sente licitación en el Boletín Oficial de Canarias, a
las 14,00 horas, prorrogándose al siguiente día hábil
en el caso de que dicho plazo finalizara en sábado o
festivo, pudiendo presentar dichas proposiciones en
el Servicio Canario de Empleo, en las direcciones in-
dicadas en el apartado seis de este anuncio. 

b) Documentación a presentar: cada licitador pre-
sentará la documentación y proposición en dos so-
bres cerrados e identificados según se detalla a con-
tinuación, que contendrán:

Sobre nº 1: con el título Documentación General
para el concurso de “Servicio consistente en la
creatividad, producción y emisión de una campaña
publicitaria del plan de formación e inserción profe-
sional en Canarias 2005”, contendrá la documenta-
ción establecida en la cláusula 13.2 del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

Sobre nº 2: con el título Proposición para el con-
curso de “Servicio consistente en la creatividad, pro-
ducción y emisión de una campaña publicitaria del plan
de formación e inserción profesional en canarias 2005”,
contendrá la proposición económica de conformidad
con lo previsto en la cláusula 13.3 del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: las proposiciones serán
presentadas en los Registros del Servicio Canario de
Empleo, sitos en las direcciones indicadas en el apar-
tado 6 del presente anuncio. Asimismo podrán ser en-
viadas por correo, en cuyo caso habrá de observar-
se lo previsto en la cláusula 12.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la
presente contratación.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

La Mesa de Contratación se reunirá el tercer día
hábil siguiente al de la finalización del plazo de pre-
sentación de proposiciones, en la sede del Servicio
Canario de Empleo, sita en Avenida Príncipes de Es-
paña, s/n, en Santa Cruz de Tenerife, para calificar
la documentación contenida en el sobre 1. En el ca-
so de que no se observaran defectos materiales o los
apreciados no fueran subsanables, la Mesa procede-
rá, en el mismo acto, a la apertura de las proposiciones
económicas contenidas en el sobre 2.

Si por el contrario se apreciaran defectos mate-
riales subsanables en la documentación aportada, la
Mesa podrá conceder un plazo no superior a tres días
contados a partir del siguiente en que haya tenido
lugar la publicación de los mismos en el tablón de
anuncios del Servicio Canario de Empleo, para que
los licitadores subsanen los correspondientes defectos,
señalándose igualmente por la Mesa, el lugar, fecha
y hora de apertura y lectura de proposiciones eco-
nómicas. 

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa regional, serán por cuenta del adjudicatario, según
lo previsto en la cláusula 21 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares que rigen la presente con-
tratación.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de enero de 2005.-
El Director, Claudio-Alberto Rivero Lezcano.

236 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 21
de enero de 2005, del Director, por el que se
hace pública la apertura del procedimiento de
adjudicación del contrato de acondiciona-
miento del local de Barranco Grande en la
provincia de Santa Cruz de Tenerife, por el sis-
tema de concurso, procedimiento abierto, tra-
mitación anticipada y urgente. 

El Servicio Canario de Empleo, por Resolución
del Director de fecha 20 de enero de 2005, anuncia
la siguiente contratación:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de Empleo.

b) Dependencias que tramita el expediente: Secretaría
General.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

1. Descripción: acondicionamiento del local de Ba-
rranco Grande en la provincia de Santa Cruz de Te-
nerife.

2. Duración del contrato: el contrato tendrá un pla-
zo máximo de ejecución de cinco meses, a contar des-
de el inicio de la obra.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: anticipada y urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma de adjudicación: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

El presupuesto de licitación, asciende a la canti-
dad de ciento setenta y cuatro mil ochenta y tres
(174.083,00) euros.

5. GARANTÍA.

La garantía definitiva corresponde al 4% del im-
porte de adjudicación del contrato.
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6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) El Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares y de Prescripciones Técnicas, así como la infor-
mación adicional precisa, se encuentra a disposición de
los interesados en las siguientes direcciones:

- Servicio Canario de Empleo: Avenida Príncipes de
España, s/n, planta baja, 38010-Santa Cruz de Teneri-
fe, teléfono (922) 474600, fax (922) 645341.

- Servicio Canario de Empleo: calle República Do-
minicana, 4, 35010-Las Palmas de Gran Canaria, te-
léfono (928) 307901 y fax (928) 307908.

b) La fecha límite para retirar la documentación
coincidirá con el último día del plazo de presentación
de proposiciones.

7. REQUISITOS DE LOS CONTRATISTAS.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: el plazo de presentación
de las proposiciones finalizará una vez hayan transcu-
rrido trece días naturales contados a partir del día si-
guiente de la publicación de la presente licitación en
el Boletín Oficial de Canarias, a las 14,00 horas, pro-
rrogándose al siguiente día hábil en el caso de que di-
cho plazo finalizara en sábado o festivo, pudiendo pre-
sentar dichas proposiciones en el Servicio Canario de
Empleo, en las direcciones indicadas en el apartado seis
de este anuncio.

b) Documentación a presentar: cada licitador pre-
sentará la documentación y proposición en dos sobres
cerrados e identificados según se detalla a continuación,
que contendrán:

Sobre número 1: con el título Documentación Ge-
neral para el concurso de “Acondicionamiento del lo-
cal de Barranco Grande en la provincia de Santa Cruz
de Tenerife”, contendrá la documentación establecida
en la cláusula 13.2 del Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

Sobre número 2: con el título Proposición para el
concurso de “Acondicionamiento del local de Barran-
co Grande en la provincia de Santa Cruz de Tenerife”,
contendrá la proposición económica de conformidad
con lo previsto en la cláusula 13.3 del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: las proposiciones serán
presentadas en los Registros del Servicio Canario de
Empleo, sitos en las direcciones indicadas en el apar-
tado 6 del presente anuncio. Asimismo podrán ser en-

viadas por correo, en cuyo caso habrá de observarse lo
previsto en la cláusula 12.2 del Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares que rigen la presente contratación.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

La Mesa de Contratación se reunirá el tercer día há-
bil siguiente al de la finalización del plazo de presen-
tación de proposiciones, en la sede del Servicio Cana-
rio de Empleo, sita en Avenida Príncipes de España,
s/n, en Santa Cruz de Tenerife, para calificar la docu-
mentación contenida en el sobre 1. En el caso de que
no se observaran defectos materiales o los apreciados
no fueran subsanables, la Mesa procederá, en el mis-
mo acto, a la apertura de las proposiciones económi-
cas contenidas en el sobre 2.

Si por el contrario se apreciaran defectos materia-
les subsanables en la documentación aportada, la Me-
sa podrá conceder un plazo no superior a tres días con-
tados a partir del siguiente en que haya tenido lugar la
publicación de los mismos en el tablón de anuncios del
Servicio Canario de Empleo, para que los licitadores
subsanen los correspondientes defectos, señalándose igual-
mente por la Mesa, el lugar, fecha y hora de apertura
y lectura de proposiciones económicas. 

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa regional, serán por cuenta del adjudicatario, según
lo previsto en la cláusula 24 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares que rigen la presente con-
tratación.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de enero de 2005.- El
Director, Claudio-Alberto Rivero Lezcano.

Sociedad Anónima de Promoción 
del Turismo, Naturaleza y Ocio

237 ANUNCIO de 14 de enero de 2005, relativo a
la adjudicación del concurso para la contrata-
ción de la realización de una campaña de son-
deos y ensayos in-situ y de laboratorio para co-
nocer las características de la roca y de las
estructuras en el interior de la montaña, y dar
información fiable con la que se pueda diseñar
el espacio del Proyecto “Eduardo Chillida-
Montaña de Tindaya”.

Anuncio por el que la empresa pública Sociedad Anó-
nima de Promoción del Turismo, Naturaleza y Ocio,
SATURNO, Sociedad Unipersonal, hace pública la
adjudicación del servicio por el que se establecía una
concurrencia de ofertas que permita a SATURNO con-
tar con una empresa que realice una campaña de son-
deos y ensayos in-situ y de laboratorio para conocer las
características de la roca y de las estructuras en el in-
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terior de la montaña, y dar información fiable con la
que se pueda diseñar el espacio del Proyecto “Eduar-
do Chillida-Montaña de Tindaya”, por el sistema de con-
curso, procedimiento abierto, cuyo anuncio de lici-
tación fue publicado en el Boletín Oficial de Canarias
nº 44, del jueves 4 de marzo de 2004, con un presu-
puesto de licitación de 1.482.681,68 euros, a la empresa
de nacionalidad española Técnicas Especiales de Per-
foración, S.L., por un importe de un millón cuatrocientos
cincuenta mil (1.450.000) euros. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de enero de 2005.-
El Consejero Delegado, Francisco Ortega Gutiérrez.

Otras Administraciones

Consorcio Sanitario 
de Tenerife

238 ANUNCIO de 11 de enero de 2005, por el que
se hace público el concurso, procedimiento
abierto, para la contratación del suministro de
diverso material fungible para el Servicio de Ci-
rugía Cardiaca del Hospital Universitario de Ca-
narias-Consorcio Sanitario de Tenerife.- Expte.
nº CA2.03.137.

La Gerencia del Consorcio Sanitario de Tenerife, con
fecha 29 de diciembre de 2004, ha resuelto convocar
concurso, procedimiento abierto, para la contratación
del suministro de diverso material fungible para el Ser-
vicio de Cirugía Cardiaca del Hospital Universitario de
Canarias-Consorcio Sanitario de Tenerife (CA2.03.137).

Dependencia que tramita el expediente: Sección de
Contratación Administrativa.

Presupuesto máximo de licitación: el gasto máxi-
mo que a la Administración puede suponerle la presente
contratación asciende a la cantidad de cuatrocientos ochen-
ta y dos mil cuatrocientos cuarenta euros con sesenta
y un céntimos (482.440,61 euros), I.G.I.C. incluido, por
los 12 meses de ejecución del contrato, y que se divi-
de en los lotes que se especifican en los Pliegos de Cláu-
sulas Económico-Administrativas.

Garantía provisional: los licitadores deberán cons-
tituir garantía provisional, equivalente al dos por cien-
to del presupuesto de licitación, que podrá ser a la to-
talidad o al lote o lotes a los que se licite.

Plazo de ejecución: el contrato tendrá un plazo má-
ximo de vigencia de doce (12) meses.

Obtención de la documentación e información: Sec-
ción de Contratación Administrativa del Hospital Uni-
versitario de Canarias-Consorcio Sanitario de Teneri-
fe, Edificio Pabellón de Gobierno, 2ª planta, Hospital

Universitario de Canarias, Ofra, s/n, La Cuesta, La
Laguna-38320, Santa Cruz de Tenerife, teléfono (922)
678082/83/84, fax (922) 660701.

Plazo de presentación de proposiciones: quince días
naturales desde la publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial del Estado, sin que dicho plazo pueda fi-
nalizar antes de cincuenta y dos días a partir de la fe-
cha de envío del anuncio al Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.

Documentación a presentar por los licitadores: la re-
querida en la cláusula duodécima del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares que rige la presen-
te contratación.

Variantes: se admitirán variantes, de conformidad
a lo establecido en el artº. 87 del Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
aprobado mediante Real Decreto Legislativo 2/2000,
de 16 de junio.

Lugar y presentación de proposiciones: Secretaría
del Consorcio Sanitario de Tenerife, 3ª planta del Edi-
ficio Pabellón de Gobierno del Hospital Universitario
de Canarias, Ofra, La Laguna-38320, Santa Cruz de Te-
nerife, en días laborables, que no sean sábados, de 9,00
a 14,00 horas.

Apertura de proposiciones: la Mesa de Contratación,
una vez calificada la documentación general conteni-
da en el sobre nº 1, realizará en acto público y previa
notificación a los licitadores admitidos, la apertura de
las proposiciones admitidas, tal y como se establece en
la cláusula decimoquinta de los Pliegos de Condicio-
nes Económico-Administrativas.

Gastos de publicación: correrán a cargo del/de los
adjudicatario/s.

La Laguna, a 11 de enero de 2005.- La Directora-
Gerente, Encarnación Campelo Barcia.- La Secretaria,
María del Carmen González Artiles.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia y Justicia

239 Dirección General de Administración Territo-
rial y Gobernación.- Anuncio de 19 de enero de
2005, por el que se notifica a Azar Canarias, S.L.,
en ignorado paradero, Resolución de esta Di-
rección General por la que se acuerda iniciación
del procedimiento sancionador 184/04, por pre-
sunta infracción a la vigente normativa sobre
el juego.

Habiendo sido intentada la notificación de la Resolución
nº 2407, de fecha 10 de diciembre de 2004, en el do-
micilio que figura en el expediente sancionador nº
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184/04, incoado por la Dirección General de Administra-
ción Territorial y Gobernación, a Azar Canarias, S.L.,
por infracción a la normativa sobre el juego, sin que
haya podido practicarse al interesado, de conformidad
con lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), se procede a su
publicación.

Resolución de la Directora General de Administra-
ción Territorial y Gobernación por la que se inicia ex-
pediente sancionador a la empresa operadora Azar Ca-
narias, S.L. por presunta infracción a la normativa
sobre el juego.

Vista el acta nº 154/04 de fecha 29 de octubre de
2004 levantada por funcionario adscrito al Servicio de
Inspección del Juego de esta Dirección General, y de-
rivándose de la misma, posibles infracciones a la Ley
6/1999, de 26 de marzo, de los Juegos y Apuestas
(B.O.C. nº 42, de 7.4.99), así como al Decreto 162/2001,
de 30 julio, por el que se aprueba el Reglamento de Má-
quinas Recreativas y de Azar.

Teniendo en cuenta los siguientes

HECHOS

1.- Con fecha 29 de octubre de 2004 fue levantada
acta de constatación de hechos por funcionario adscrito
al Servicio de Inspección de Juego de esta Dirección
General, al establecimiento Bar El Dorado, sito en la
calle Costa Rica, 14, haciendo constar lo siguiente:

“En referencia a escrito del Servicio de Gestión del
Juego de fecha 25 de octubre de 2004, solicitando in-
forme de las máquinas instaladas en el bar referencia-
do, se gira visita de inspección al mismo y previa iden-
tificación del funcionario actuante, comprueba que
están instaladas y en funcionamiento las máquinas re-
creativas que se relacionan:

Modelo: Diamond King número serie 97-874, GCB-
16644-98.

Modelo: Cirsa Nevada número serie 94-100, GCB-
12672.

Ambas de la empresa operadora Azar Canarias,
S.L.”

CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LOS HECHOS

Primera.- El artículo 32 del Decreto 162/2001, de
30 de julio (B.O.C. nº 111, de 22 de agosto), por el que
se aprueba el Reglamento de Máquinas Recreativas y
de Azar de la Comunidad Autónoma de Canarias es-
tablece que el Boletín de Instalación es el documento
administrativo por el que se materializara la autoriza-

ción de instalación de máquinas de los tipos regulados
en el presente Reglamento para una empresa operadora
por local, en establecimientos autorizados. 

Segunda.- De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 27.b), de la Ley 6/1999, de 26 de marzo, de
los Juegos y Apuestas, se aprecia la presunta comisión
de una infracción grave, en relación con el artículo 57.1.d)
consistente en la instalación o explotación de máqui-
nas de juego carentes del correspondiente Boletín de
Instalación (permitir o consentir la práctica del juego
o apuestas en establecimientos no autorizados, o por
personas no autorizadas, así como la instalación o ex-
plotación de máquinas de juegos carentes de la co-
rrespondiente autorización).

Tercera.- En virtud de lo dispuesto en artículo 29.1.b)
de la referida Ley 6/1999, de los Juegos y Apuestas, pu-
diera corresponderle una sanción consistente en multa
entre 607,02 euros hasta 60.101,21 euros, sin perjuicio
de lo que pueda resultar de la instrucción.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Las competencias funcionales en esta ma-
teria se encuentran reguladas en la Ley 6/1999, de 26
de marzo, de los Juegos y Apuestas (B.O.C. nº 42, de
7 de abril), y en lo que resulte de aplicación por el De-
creto 162/2001, de 30 julio, por el que se aprueba el
Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar (B.O.C.
nº 111, de 22 de agosto).

Segunda.- De conformidad con lo establecido en el
artículo 33.1 de la Ley 6/1999 citada, el artículo 72 del
Decreto 162/2001, de 30 de julio, y artículo 53.c) del
Decreto 40/2004, de 30 de marzo, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Presi-
dencia y Justicia, la Dirección General de Administración
Territorial y Gobernación es competente para la incoación
e instrucción de expedientes sancionadores en mate-
ria de casinos, juegos y apuestas.

Tercera.- De conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 33.2.a) de la Ley 6/1999, de 26 de marzo, en re-
lación con el artículo 12.b) del Decreto 40/2004, de 30
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento Orgá-
nico de la Consejería de Presidencia y Justicia, la re-
solución del expediente corresponderá a la Consejera
de Presidencia y Justicia.

Cuarta.- La tramitación del presente expediente san-
cionador se ajustará a lo dispuesto en los artículos 70
y siguientes del Decreto 162/2001, de 30 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Máquinas Recre-
ativas y de Azar (B.O.C. nº 111, de 22 de agosto), pro-
cediéndose a resolver y notificar el mismo, dentro del
plazo de seis meses previsto en el artículo 5.1 del De-
creto 164/1994, de 29 de julio, por el que se adaptan
los procedimientos administrativos en la Comunidad
Autónoma a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
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del Procedimiento Administrativo Común (B.O.C. nº
102, de 19.8.94).

En el ejercicio de la competencia que tengo atribuida
en materia de casinos, juegos y apuestas

R E S U E L V O:

Iniciar expediente sancionador a la empresa opera-
dora Azar Canarias, S.L. con C.I.F. nº B-35360452
por presunta infracción a la normativa sobre el juego,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 70 y si-
guientes del Decreto 162/2001, de 30 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento de Máquinas Recreati-
vas y de Azar (B.O.C. nº 111, de 22 de agosto), nom-
brando Instructor del mismo al funcionario del Cuer-
po Superior de Administradores adscrito a esta Dirección
General, D. Luis Cabrera Bolaños, con traslado de to-
do lo actuado, debiendo notificarse al interesado a los
efectos de recusación previstos en el artº. 29 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero).

Notifíquese a los interesados concediéndole, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 72.3 del cita-
do del Decreto 162/2001, de 30 de julio, un plazo de
quince días hábiles, a contar del siguiente al del reci-
bo de la presente Resolución, para que formule las ale-
gaciones que tuviera por conveniente a la defensa de
su derecho, y en el que podrá solicitar el recibimiento
a prueba del expediente, articulando los medios admi-
tidos en derecho de que intenta valerse.- Las Palmas
de Gran Canaria, a 9 de diciembre de 2004.- La Directora

General de Administración Territorial y Gobernación,
María Auxiliadora Pérez Díaz.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de enero de 2005.-
La Directora General de Administración Territorial y
Gobernación, María Auxiliadora Pérez Díaz.

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

240 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 19 de ene-
ro de 2005, relativa a la relación de ayudas y
subvenciones nominadas y específicas, conce-
didas por la Consejería de Educación, Cultura
y Deportes en el tercer trimestre de 2004.

De conformidad con lo previsto en los artículos
17.4, 22.3 y 24.b) del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen general de
ayudas y subvenciones de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 170,
de 31.12.97),

R E S U E L V O:

Que se publique en el Boletín Oficial de Canarias,
la relación nominal de beneficiarios, destino y cuantía
de las mismas, que figura como anexo a la presente Re-
solución.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de enero de 2005.- La
Secretaria General Técnica, Ángeles Bogas Gálvez.
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241 Dirección Territorial de Educación de Las Pal-
mas.- Anuncio de 19 de enero de 2005, por el
que se hace pública la Resolución de 5 de ene-
ro de 2005, que deniega licencia médica por en-
fermedad al funcionario de carrera docente D.
José Miguel Martínez Sánchez. 

Intentada sin éxito la práctica de la notificación al
interesado de la Resolución del Director Territorial de
Educación de Las Palmas nº 01/05, de 5 de enero, en

los términos del artº. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, se procede a efectuar su publicación según
lo previsto en el apartado cuarto del mismo artículo.

RESOLUCIÓN

Visto el informe emitido en fecha 28 de diciembre
de 2004 por el Sr. Inspector Médico de la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes, D. Francisco Ma-
teos Batista, acerca de las incidencias surgidas como



consecuencia de la deficiente tramitación de los par-
tes de baja médica realizada por el profesor, D. José
Miguel Martínez Sánchez (D.N.I. 77.520.294).

Resultando que según consta en el citado informe,
el interesado ha presentado partes de baja médica de
fecha 1 de diciembre de 2004 y 16 de diciembre de 2004
en el registro de entrada de la Dirección Territorial de
Educación de fecha 22 de diciembre de 2004, por tan-
to, fuera del plazo estipulado por la legislación vigen-
te. Y que además, el Sr. Inspector Médico no ha podi-
do comprobar la veracidad de la situación de enfermedad
dado que el interesado, pese a tener su domicilio en la
misma Abad. en la cual se encuentra ubicada la Uni-
dad Médica y la propia Dirección Territorial de Edu-
cación de Las Palmas no ha respondido a las citacio-
nes llevadas a cabo por dicha unidad, por lo que esta
Administración prácticamente no tiene contacto con su
empleado público dada la falta de respuesta del mis-
mo, a pesar de habérsele advertido las posibles conse-
cuencias que estaba generando su pasividad, en com-
parecencia realizada en fecha 29 de noviembre de
2004, respecto a las constantes irregularidades que es-
taba cometiendo en el ejercicio de sus obligaciones pro-
fesionales en el supuesto de hallarse incapacitado pa-
ra desempeñar sus funciones.

Considerando que el artº. 69 de la Ley de Funcio-
narios Civiles del Estado, de 7 de febrero de 1964, pre-
vé la concesión de licencia por enfermedad cuando és-
ta impida el normal desempeño de las funciones públicas,
observándose rigurosamente la obligación de justificar
la enfermedad mediante la presentación del parte ex-
pedido por facultativo competente en los términos y pe-
riodicidad establecidos en el punto quinto de la Instrucción
de la Secretaría de Estado para la Administración Pú-
blica, de 21 de diciembre de 1983 (la cual se aplica con
carácter supletorio en el ámbito de esta Comunidad Autó-
noma), donde se dispone que la presentación del par-
te de enfermedad, expedido por facultativo competente,
será obligatoria en todo caso a partir del cuarto día de
enfermedad y cada quince días de duración de la mis-
ma, ajustándose dicho parte a los modelos oficiales nor-
malizados expedidos por MUFACE.

Considerando que el interesado, a pesar de las ac-
tuaciones y requerimientos presenciales llevadas a ca-
bo por este Servicio en cuanto al restablecimiento del
orden documental a realizar por el mismo respecto a
su situación de incapacidad médica para realizar sus fun-
ciones, no sólo sigue incumpliendo con su obligación
de comunicar a la Administración las incidencias de-
rivadas de su estado de salud, sino que tampoco res-
ponde a las llamadas de la Unidad Médica a efectos de
la aplicación de medidas de control del absentismo la-
boral previstas en el artº. 23 de la Ley 2/2000, de 17
de julio, modificado por el artº. 31 de la Ley 2/2002,
de 27 de marzo, así como la Orden Departamental de
30 de junio de 1994.

Considerando lo establecido en el artº. 29 del De-
creto 305/1991, de 29 de noviembre, así como a “cen-
sa contrario” en el artº. 69 de la Ley de Funcionarios
Civiles del Estado,

R E S U E L V O:

I) Denegar la concesión de licencia médica por en-
fermedad a D. José Miguel Martínez Sánchez por fal-
ta de acreditación suficiente de la existencia de la en-
fermedad que otorgaría en correspondiente derecho al
interesado.

II) Dar cuenta de la presente Resolución con copia
compulsada de los pertinentes antecedentes ante la Di-
rección General de Personal por si procediera incoar
al interesado al pertinente expediente disciplinario.

Contra la presente Resolución que no pone fin a la
vía administrativa, podrá el interesado interponer re-
curso de alzada, ante la Dirección General de Perso-
nal en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente a la práctica de la notificación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de enero de 2005.-
El Director Territorial, Isaac Godoy Delgado.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

242 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 17 de
diciembre de 2004, del Director, relativo a re-
querimiento de comparecencia para notificación
a los interesados en los procedimientos corres-
pondientes en relación con infracciones en ma-
teria de empleo y protección por desempleo.

Habiendo sido intentada la notificación en repe-
tidas ocasiones, del expediente sancionador por in-
fracción en materia de empleo y protección por de-
sempleo (artº. 17.2 del Real Decreto Legislativo
5/2000, de 4 de agosto, del Texto Refundido de la
Ley sobre sanciones en el orden social -B.O.E. de
8.8.00-), en los términos previstos en la Orden de
14 de abril de 1999 por la que se establecen crite-
rios para la emisión de la comunicación a los inte-
resados prevista en el artº. 42.4 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
por los cauces previstos a tal efecto en el artº. 59
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas, en
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, sin que haya sido posible practicarla por causas
no imputables a la Administración, por medio del
presente se hace pública la relación de actos que se
encuentran pendientes de notificar, señalándose, en
cada caso, el número de expedientes en que se ha
dictado el correspondiente acto:
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El Director del Servicio Canario de Empleo es com-
petente para resolver dichos expedientes, conforme a
lo dispuesto en el artº. 9.1.i) de la Ley 12/2003, de 4
de abril.

Los trabajadores anteriormente relacionados, de-
berán presentarse en el plazo de quince días hábiles des-
de el siguiente al de la publicación del presente anun-
cio, ante su Oficina del Servicio Canario de Empleo,
para ser notificados del contenido íntegro de la comu-
nicación del expediente, disponiendo de quince días há-
biles, a partir del siguiente al que se haya efectuado la
notificación, para formular por escrito las alegaciones
que convengan a su derecho, de acuerdo con lo dispuesto
en el artº. 37.4 del Real Decreto 928/1998, de 14 de
mayo, que aprueba el Reglamento General sobre pro-
cedimientos para la imposición de sanciones por in-
fracciones de orden social y para los expedientes li-
quidatorios de cuotas de la Seguridad Social, en relación
con lo previsto en el artº. 6.4 del Real Decreto 625/1985,
de 2 de abril, por el que se desarrolla la Ley de Pro-
tección por Desempleo.

Transcurrido dicho plazo, se dictará resolución en
el plazo de diez días, conforme al artº. 20 del mencio-
nado Real Decreto 928/1998.

Se comunica, asimismo que, si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación, se en-

tenderá producida a todos los efectos legales desde el
día siguiente al del plazo señalado para comparecer.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de diciembre de
2004.- La Subdirectora de Empleo, p.a. (de 30.11.04),
la Jefa de Sección de Fomento de Empleo Público, Ara-
celi Vega Padrón.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

243 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 15 de diciembre de 2004, por el que
se somete a información pública el expediente
relativo a autorización administrativa de la ins-
talación eléctrica denominada Reforma de la lí-
nea aérea Agua de la Perra I, ubicada en Valle
de Puerto Rico, término municipal de Mogán.-
Expte. nº AT 03/175.

Solicitada autorización administrativa ante esta Di-
rección General de las instalaciones eléctricas que se
citan en el expediente nºAT 03/175, denominado: Re-
forma de la línea aérea Agua de la Perra I.

A los efectos previstos en el artículo 125 del Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a in-
formación pública la petición de Puerto Rico, S.A., con
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domicilio en Avenida Tomás Roca Bosch, s/n, térmi-
no municipal de Mogán, sobre el establecimiento de
una línea subterránea, trifásica, de circuito dúplex, a 20
kV de tensión de servicio, con origen en Nuevo Apo-
yo A-108.069 de línea aérea a E.M. Agua la Perra I y
su final en E.T. nº 3 C-103.777 “Valle de Puerto Rico”
(según expediente nºAT 01/127), con longitud total de
50 metros y sección de 1 x 150 mm2 AL, afectando al
término municipal de Mogán. Desmontaje de un tra-
mo de 160 m de la línea aérea desde apoyo A-108.069
(a instalar) hasta C-102.173 “Valle de Puerto Rico”.

El presupuesto de la instalación citada es de 16.574,35
euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exami-
nado el proyecto de la instalación en esta Dirección Ge-
neral de la Consejería de Industria, Comercio y Nue-
vas Tecnologías, sita en la planta 7ªdel Edificio de Servicios
Múltiples I, calle Profesor Agustín Millares Carló, 22,
Las Palmas de Gran Canaria, y formularse al mismo
las alegaciones, que se estimen oportunas en el plazo
de veinte días contados a partir del siguiente al de la
publicación de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de diciembre de
2004.- El Director General de Industria y Energía,
p.d.f., el Jefe de Servicio de Instalaciones Energéticas
(Resolución de 21.11.01, N.R. 1044), Juan Antonio León
Robaina.

244 Dirección General de Industria y Energía.- Anun-
cio de 17 de diciembre de 2004, por el que se so-
mete a información pública el expediente rela-
tivo a autorización administrativa de la instalación
eléctrica denominada red de distribución de me-
dia y baja tensión, estaciones transformadoras
y alumbrado público en urbanización, ubicada
en Barranco de Los Canarios (S.U.N.P.-2), tér-
mino municipal de Pájara.- Expte. nºAT02/128.

Solicitada autorización administrativa ante esta Di-
rección General de las instalaciones eléctricas que se
citan en el expediente nº AT 02/128, denominado: red
de distribución de media y baja tensión, estaciones
transformadoras y alumbrado público en urbanización.

Alos efectos previstos en el artículo 125 del Real De-
creto 1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a información
pública la petición de Canalbion, S.L., con domicilio
en calle Alcalde José Ramírez Bethencourt, 29, 5º, tér-
mino municipal de Las Palmas de Gran Canaria, sobre
el establecimiento de una línea subterránea, trifásica, de
simple circuito, a 20 kV de tensión de servicio, con ori-
gen en tramo 1: Línea de M.T. que procede de ET-3 “Ba-
rranco del Salmo”; tramo 2: ET-1 objeto de proyecto;
tramo 3: ET-4 objeto de proyecto y su final en tramo 1:
ET-1 objeto de proyecto; tramo 2: ET-4 objeto de pro-
yecto, quedando intercaladas en anillo de la urbaniza-
ción ET-2 y ET-3 objeto de proyecto; tramo 3: apoyo
A-202.745 de la línea aérea Jandía, con longitud total

de 2.640 metros y sección de 1 x 240 mm2 AL, afec-
tando al término municipal de Pájara.

Cuatro Centros de Transformación tipo prefabrica-
do semienterrado, situado en Barranco de Los Cana-
rios (S.U.N.P.-2), con capacidad de albergar transfor-
madores de una potencia igual o inferior a 4 x 630 kVA
y una relación de transformación de 20/0,420 kV, así
como un aislamiento de 24 kV.

El presupuesto de la instalación citada es de 178.517
euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exami-
nado el proyecto de la instalación en esta Dirección Ge-
neral de la Consejería de Industria, Comercio y Nue-
vas Tecnologías, sita en la planta 7ªdel Edificio de Servicios
Múltiples I, calle Profesor Agustín Millares Carló, 22,
35071-Las Palmas de Gran Canaria, y en las dependencias
oficiales del Ayuntamiento de Pájara y formularse al
mismo las alegaciones que se estimen oportunas en el
plazo de veinte días contados a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de diciembre de
2004.- El Director General de Industria y Energía,
p.d.f., el Jefe de Servicio de Instalaciones Energéticas
(Resolución de 21.11.01, N.R. 1044), Juan Antonio León
Robaina.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

245 ANUNCIO de 2 de diciembre de 2004, relativo
al Decreto por el que se resuelve aprobar la ca-
lificación territorial para la construcción de un
cuarto de aperos, situado en donde llaman Cam-
peche, en el término municipal de Antigua, so-
licitada por D. Eugenio Méndez Aguiar.

Se hace de público conocimiento que, con fecha 1 de
diciembre de 2004, el Consejero Delegado del Cabildo
Insular de Fuerteventura ha dictado el Decreto por el que
se resuelve aprobar la calificación territorial para la cons-
trucción de un cuarto de aperos de 20 m2 como máxi-
mo y de una altura no superior a 2,20 metros, situado en
donde llaman Campeche, en el término municipal de An-
tigua, solicitada por D. Eugenio Méndez Aguiar.

Puerto del Rosario, a 2 de diciembre de 2004.- El
Consejero Delegado, Domingo Berriel Martínez.

Cabildo Insular de La Palma

246 ANUNCIO de 6 de octubre de 2004, por el que
se somete a información pública el expediente
de Calificación Territorial 3669/04, tramitado
a instancias de Natán Cruz Hernández, para la
rehabilitación de vivienda para turismo rural,
en El Taboco, Puntallana.
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A los efectos de lo prevenido en el artículo 7.4 de
la Ley 6/2002, de 12 de junio, sobre Medidas de Or-
denación Territorial de la Actividad Turística en las is-
las de El Hierro, La Gomera y La Palma, en relación
con el artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
(L.R.J.A.P. y P.A.C.), se somete a información públi-
ca el expediente de Calificación Territorial 3669/04, tra-
mitado a instancias de Natán Cruz Hernández, para la
rehabilitación de vivienda para turismo rural, en El
Taboco, Puntallana.

Los interesados podrán acceder a dicho expedien-
te en las dependencias del Servicio de Política Terri-
torial de este Cabildo Insular (Avenida Marítima, 34),
pudiendo formular alegaciones durante el plazo de 20
días hábiles contados a partir del día siguiente de la in-
serción del presente anuncio en el Boletín Oficial de
Canarias.

Santa Cruz de La Palma, a 6 de octubre de 2004.-
El Secretario General, José Luis Ibáñez Modrego.

Ayuntamiento de Santa Lucía (Gran Canaria)

247 ANUNCIO de 5 de enero de 2005, por el que
se hace público el Decreto de 5 de enero de 2005,
que procede a la rectificación del Decreto de 3
de enero de 2005, por el que se aprueba la
Oferta de Empleo Público para el año 2005.

Por el presente se hace público Decreto de la Alcaldía
Presidencia de fecha 5 de enero de 2005, por el que se
procede a la rectificación del Decreto de fecha 3 de ene-
ro de 2005, por el que se aprueba la Oferta de Empleo
Público para el año 2005 y cuyo tenor literal dice:

“DECRETO.- Habiéndose detectado un error en el
Decreto de esta Alcaldía de fecha 3 de enero de 2005
por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público
para el año 2005, consistente en que en el mismo se
hizo constar:

- Que el Acuerdo Plenario de fecha 14 de noviem-
bre de 2004 aprobaba el Presupuesto General para el
año 2004, cuando en realidad debiera decir 2005.

- Que por el referido Decreto se aprobaba la Ofer-
ta de Empleo Público correspondiente al presente
ejercicio 2004, cuando debiera decir 2005.

Considerando y visto que el artículo 105.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, contempla la posibilidad de que
las Administraciones Públicas corrijan de oficio los erro-
res materiales en que hayan podido incurrir a la hora
de dictar sus actos.

Esta Alcaldía, en uso de las atribuciones que le es-
tán conferidas por el artículo 21, apartado G, de la Ley
11/1999, de 21 de abril, de modificación de la Ley 7/1985,
reguladora de las Bases del Régimen Local, y dando

entero cumplimiento a lo dispuesto en el Real Decre-
to 352/1986, de 10 de febrero, por el que se establecen
los criterios de coordinación de la Oferta de Empleo
Público de las Corporaciones Locales, ha resuelto:

Primero.- Rectificar el Decreto de esta Alcaldía de
fecha 3 de enero pasado, en los sigues términos:

Donde dice:

“DECRETO: habiéndose aprobado por el Ayunta-
miento Pleno en sesión extraordinaria celebrada el día
14 de noviembre de 2004, el Presupuesto General pa-
ra el año 2004, sus bases de ejecución y los acuerdos
complementarios en los que figura la plantilla orgáni-
ca del personal funcionario y laboral de este Ayunta-
miento, quedando aprobado definitivamente por Acuer-
do Plenario de fecha 29 de diciembre de 2004.”

Debe decir:

“DECRETO: habiéndose aprobado por el Ayunta-
miento Pleno en sesión extraordinaria celebrada el día
14 de noviembre de 2004, el Presupuesto General pa-
ra el año 2005, sus bases de ejecución y los acuerdos
complementarios en los que figura la plantilla orgáni-
ca del personal funcionario y laboral de este Ayunta-
miento, quedando aprobado definitivamente por Acuer-
do Plenario de fecha 29 de diciembre de 2004.”

Asimismo, donde dice:

Esta Alcaldía, en uso de las atribuciones que le es-
tán conferidas por el artículo 21, apartado G, de la Ley
11/1999, de 21 de abril, de modificación de la Ley 7/1985,
reguladora de las Bases del Régimen Local, y dando
entero cumplimiento a lo dispuesto en el Real Decre-
to 352/1986, de 10 de febrero, por el que se establecen
los criterios de coordinación de la Oferta de Empleo
Público de las Corporaciones Locales, ha resuelto:

Primero.- Aprobar a Oferta de Empleo Público, de
acuerdo con las plazas vacantes existentes en la plan-
tilla orgánica del personal funcionario y laboral, co-
rrespondientes al presente ejercicio 2004 (...).

Debe decir:

Esta Alcaldía, en uso de las atribuciones que le es-
tán conferidas por el artículo 21, apartado G, de la Ley
11/1999, de 21 de abril, de modificación de la Ley 7/1985,
reguladora de las Bases del Régimen Local, y dando
entero cumplimiento a lo dispuesto en el Real Decre-
to 352/1986, de 10 de febrero, por el que se establecen
los criterios de coordinación de la Oferta de Empleo
Público de las Corporaciones Locales, ha resuelto:

Primero.- Aprobar la Oferta de Empleo Público, de
acuerdo con las plazas vacantes existentes en la plan-
tilla orgánica del personal funcionario y laboral, co-
rrespondientes al presente ejercicio 2005 (...).

El resto del Decreto permanece inalterable.
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Segundo.- Publicar el contenido del presente De-
creto en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento,
así como en el Boletín Oficial de la Provincia y un ex-
tracto de su contenido en el Boletín Oficial de Cana-
rias y Boletín Oficial del Estado.

Tercero.- Dar traslado del presente Decreto a la
Dirección General de la Función Pública, a la Junta
de Personal y al Comité de Empresa de este Ayunta-
miento para su conocimiento y efectos.”

Santa Lucía, a 5 de enero de 2005.- El Alcalde, Sil-
verio Matos Pérez.

Otras Administraciones

Juzgado de Instrucción nº 1
(Antiguo mixto nº 5) de La Laguna

248 EDICTO de 23 de noviembre de 2004, relati-
vo al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio verbal nº 0000734/2003.

D./Dña. María Vega Álvarez, Magistrado-Juez del
Juzgado de Instrucción nº 1 (Antiguo mixto nº 5) de
La Laguna y su Partido.

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo se
ha dictado sentencia, en los autos que luego se dirá cu-
yo encabezamiento y parte dispositiva tienen el siguiente
tenor literal:

SENTENCIA.- En La Laguna, a 12 de enero de dos
mil cuatro, por Dña. Eva Rodríguez Marcuño, Juez Ac-
cidental del Juzgado de Primera Instancia e Instruc-
ción nº 5 de los de esta ciudad y su partido, vistos los
presentes autos que se han tramitado por el procedi-
miento previsto para el juicio verbal, bajo el nº
0000734/2003, seguidos a instancia de D./Dña. Aman-
da Ramos Pol, representado por el Procurador D./Dña.
Rosalía Martín García, y dirigido por el Letrado D./Dña.

Manuel Torres Méndez, contra D./Dña. Francisca de
la Paz Padrón, declarada en situación procesal de re-
beldía, en los que se ejercitó acción de desahucio y re-
solución contractual.

FALLO: que debo estimar y estimo íntegramente la
demanda interpuesta por la Procuradora Dña. Rosa-
lía Martín García en representación de Dña. Amanda
Ramos Pol, frente a Dña. Francisca de la Paz Padrón,
y en consecuencia:

1º) Debo declarar y declaro resuelto el contrato de arren-
damiento suscrito entre las partes, por falta de pago.

2º) Debo decretar y decreto el desahucio de la de-
mandada de la vivienda arrendada, apercibiéndole de
lanzamiento.

3º) Debo condenar a la demandada al pago de las
costas causadas en la tramitación de este procedi-
miento.

La presente resolución no es firme y contra la mis-
ma cabe interponer recurso de apelación que se deberá
preparar ante este mismo Juzgado en el plazo de cin-
co días contados desde la notificación de la misma, en
la forma y con los requisitos establecidos por la Ley
para el mismo.

Notifíquese la presente resolución a las partes per-
sonadas.

Dedúzcase testimonio literal de esta sentencia que
quedará unida a estas actuaciones, con inclusión de la
literal en el Libro de sentencias.

Así por esta mi sentencia, la ordeno, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado, ex-
pido y libro el presente en La Laguna, a 23 de noviembre
de 2004.- El/la Magistrado-Juez.- El/la Secretario.
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